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ternacional de Limites Fluviales de los trabajos que previene 
tfo.ulo III del Tratado para la elimi11aci6n d~ bancos, firmado en e 
capital con fecha 20 de Marzo de 190,'>, y tengo la honra de ma,nifi 
tarle que, de acuerdo con lo que se sirve usted proponer, ya mi Gobi 
no ha d"do orden al Comisio11ado de l\Iéxico para que desde lu 
comience la monumentación de los cincuenta y ocho bancos elimin 
por aquel Tratado, poniéndose p1·eviamente de acuerdo con su col 
americano, y rt>comendándole, ñdem(\s, que se obtengan todos los da 
que considere convenientes y ele l)r◊bable utilihd en lo futuro 
<leterminar el clerecho de propiedacl particular á los otros "banc 
que puedan estar situados en iguales .condiciones, sin que (L pesar 
eso puedan decidir de una manera de:finiti va ningó.n caso que ba,ta 
ra uo esté formalmente decidido á menos que reciban iustruccio 

dadas por ambos Gobiernos para ese efecto. 
Me es grato renovará usted, Excelentísimo Señor, las seguridad 

de mi má8 1~lta y distinguida consideración. 
José F. Godoy. 

Excelentísimo señor Elihu Root, 
Secretario de Estado de los 

Estados Unidos de América, 
Pre 

6.---Acusa recibo el Departamento y ofrece estudiar el as 

No. 3~4 
Wáshington, Diciembre 22 de 1 

Señor: 
Tengo el honor de acu~ar recibo de la nota de usted número 

de 12 del actual, en la que, después de referir á correspondeucia 
rior, y E.obre todo á la nota de este Departamento número 361, 
de Octubre iíltimo, acerc,1, del pronto arreglo que se desea verifi 
laf\ cuestiones de límites fl.uviale8 pewlientes entre los Esto.dos U 
y México, propone que México ceda á los Estados Unidos los te 
del Chamizal y el Bosque de Córdoba en cambio del banco del 

y la isla de San Elizario. 
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ega usted que el Gobierno mexicano a d 
perrnan.ente la Comisión Int . cce e á conservar de ma-

ernac1011al de Li ·t f . 
vas facultades de acuerdo co I T m1 es y con er1r]e . n e rataclo y q . h 

trucc1ones al Comisionado . ' ne ) a se an dado • . mexicano para que d d 1 . . . 
raba.1os de monumentacióo el 1 . . es e uego m1cie los 

e os cmcuenta y O h b . . 
f01'8l Tratado de Marzo 20 de 1905 de , c o ancos ehmmados 
hre el particular con ~u e le . '. spues de poner11e de acuerdo HO· 

" 0 ºª amencano 
• En contestación teugo el honor de decir 

.está tomando la nota de usted e 'd que ya este Departamento ' n cons1 eración , 1 , 
te&tarla con Ju debida oportu •a d ) que e sem grato con-

N 
UJ a . 

1 uevamente acepte t d _ ración us e , senor, las seguridades de mi alta conside-

Roberto Bacon , 
Sefior Don José F. Godoy, Secretario interino. 

Encargado de Negocios ad-iaterim de Mé . XlCO, 

' 
'7.-La· Embajada de Mé • . . · xico sohc1ta una resolución á · su propuesta. 

Embajada de México en los 
Estados Unidos de A m, · . enea. 

No. 205. Wáshington, Abril 6 de 1909. 
Excelentísimo Señor: 

~on fecha 21 de Mayo del año róximo- . 
cargo tuvo el honor d a· • • p pasarlo, la Emba¡ada de mi 
1 e mg1rse á ese D . 
as bases para un Tratado d L' . epartamento proponiéndole 

acept d . e imites entre lo d 
, a o en pnucipio por el Gobierno s os países que fue 

nea en nota de 22 d O ·t b de los Estados Unidos de Amé-
. • e e u re. En 12 d D' • b 

rem1t16 otra nota insistiendo en l _e iciem re, la Embajada 
anies el Tratadu y d l , a convemencia. de celebrar cuanto an-

. . anc o a conocer s · '6 
ooncll1ar la primitiva prop . 'ó d u ~pm1 o sobre la manera de nidas os1c1 n e México 1 • d' . 

en la nota del Sr S , t . d Y as m 1caciones conte-
Como en el . . t>Cre ano e Estado Root. 

preseute mes se renueva l d 
prellla Corte de los Estados Uni<l e .perío o de vistas de la Su-

os, sobrevendrán de seguro dificul-
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. , ·icanos del c:lmmizal y la testamentaria 
tatles entre los resvlenles mex t . l ·e-nalamiento de la linea 

b tos tocan es a b 
de Cotton, y otros wuc os ¡,un . "ran perjuicio {~ los inte-

. d como consecuencia un b fi á. 
fronteriza, tra.ycu o . t" d robre en lo que se re ere 
re:;es de ambos Gobierno~ y la mcer 1 u 

las propieda1les de 1011 par~1cu_lar~s.. t V E suplicindo1e se tligne 
6 erm1to rns1st1r au e . . . 1 'l' 

Por esa raz n, me P b te que sea posible, a ra.-
. l c·ón lo más revemen a· Prebtar su co11,H ern i , l 'das estas dibputas y l· 

fi d que queden couc u1 
tado en proyecto, ,l. n e á los·dos paises perpetuamen-
fi.r,ultades, se fije una linea qu~ se.pare . tlisputas en lo sucesivo. 

de zauJar tan enoJosas , . 1 te y se tieñale la manera . Señor para reiterar e 
• t nidad Exceleutisuuo , Aprovecho esta opor u ' , . . 

. - á u.lta cons 1tlerac1611 • 
las segundo.des de mi m s F. L. de la Barra. 

Excelentísimo Señor 

Philander C. l<:ººxi de los Estados U nidos de América. 
Secretario de Estado 

• . la Emhajac1aexponga el fundamento 
8. - F,l Departamento pide que l'é dole la teoría de la fijeza del . . s sorprenc 1 n de sus l)ropos1c1one , · 

límite de 1853. 

No. 79. 

Departamento de Es ado. 

Wáshingtou, Julio 28 de 1·909. 

Excelentísimo Señor:- b -• 
. especialmente á la de la Ero a 

Con referencia :.í. uotas anteriores, y f" l 1908 á. la respuesta 
2 )3 l 21 de 1V1ayo e e · , 

jada de México m.íruero _ l , e e 361 d 22 de Octubre de 1908, y á la 
de este Departa.roen to nnmero . , e23 d l 2 de Diciem hre de 19118, 

1 1 Emba·1ada número 1 ' e ""1 . 1 
nueva nota le a '.- . d· d d los tent-nos del lJ ianuza ' 

· , J línntes y la proprn ,t e . • · d 
concermentes a os . . e debe recordarse que al pn11c1p10 " 
tengo el honor de mll.mfostar q~ 22 le Octubre se dijo haber alguna 
la nota de e~te Departamento e . ~6 contenida en la. nota de la 

l l de la propos1c1 n t 
duda sobre e a canee d ue este. Departarnen o 
Embajada de 21 ele Mayo de 190~, ~greg~ennd:? como idea fund1uuen
aceptaba en principio lo q:1e se de.1; a :u la simp1ificaci6n <le la linea 
tal en la proposición ruex1ca11a, es o e , 
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divisoria, arloptanclo, hasta donde fuera posible', el actual curso del rfo 
Grande como frontera internacional; pero el Departamento hizo notar 
que importaba que no se hicieran excepciones á este principio á no 
ser en lo referente á la S!lberaufa de los terrenos que han sido ya for
mal y definitivamente rleterminados. 

Después rle_considerar mi11uciosamente la nota de la Embajar!a de 
12 de Diciembre de 1908, re~ulta que, como temió y manifestó este 
Departamento en la suyn f"'chada el 22 de Octubre, no había com
prendido con claridad el principio fundamenta l de la de la Embajada 
de 21 de i\layo de 1908, tal como después quedó explicado en su notii 
de 12 rl.e Diciembre, por la que parece que la Embajada sostiene que 
todas las tierras ~ituadas al Sur del curso ele! río Grande tal como fie 
encontraba en 1853 son mexicanas y las situadas al Norte, americana~, 
con ciertas excepciones, y que, por consi~uiente, El Cbamizal sigue 
siendo mexicano por derecho, puesto que se halla al lado Sur de la 
linea divisoria de 1853. ílasú.ndose e11 este principio, la Embajada 
propone un nuevo arreglo sobre la cuestión de ltrnitE's por medio del 
cambio mutuo.deWhamizal y el Bosque de Córdoba por la isla de Sao 
Elizario y el banco artificial del Horcón. 

Por lo que este Departamento entie11de, la propo~ición ele cambio 
serla de muy grande importancia y merecerla muy c11idadosa conside
raci6n por su parte siempre qL11i se aceptara con la Embajada que la 
presente l inea divisoria es, por derecho, el curso del rio Bravo en 
1853 y que, por lo tanto, El Chamiza] quedara recouocído como me
xicano. Sin embargo, el Departamento no e~ht preparado para admitir 
el a8erto de la Embajada, pues le parece e11terameute incompatihle 
con la posicí6n adoptada por lm1 dos Gobiernos del'de hace muchos 
año\ r particularmente con la asumida por el de México con respecto 
al caso del Cbarnizal cuando conoció de él la Comisión de Limites 
en 1895. 

En vista de estas consieleraciones, este Departame11to confiesa su 
sorpresa ante In. actitud últimamente tomada J>or la Embajada con 
relaci611 á este asunto, y en virtud de lo ineHperado y nuevo de la.A con
tenciones de la En1bajada y por la imnortancia vital de éstas para juz
gar de la jnsticil\ y oportunidad, desde el punto ele vista de este Go
bierno, del cani bio propuesto, el Departamento se cree jnstificado al 
indicar q1w le 8ería muy satisfactorio conocer en qué se fundan los 
asertoH de la Ernba.ja1la de que "todas las tierras que actualmente se 
se encuentran al Sur del curso que tuvo el rfo Grande en 1853 son 

• 
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. º :, con ciertas excepcio-1" t ·:i.mencana.,, l 1 te .. anas Y las situadas al ~. or e, ' hamizal forman parte e e -
mex1c • . 1 tanto las tierra!'! del C . , del terreno á la ac-
r.es y que, por o , h debido la formac1un , • ya se aya 
rrit,,rio mex1canol . ó E b, . ada son de tan 
cesi6n 6 {t 1~ avu : ;~e da lugar la actit~d de la r~t:livo arreglo de 

Las cuestiones 1 eute 11ara el ¡usto y equ t 1 Chami-
. · a no so aro . · respec o a vital importanc1 '. los dos Gobiernos cou : ci6n del 

la disputa sos~emda entt:~o lo que se relaciona con la neg~~1~ás pru• 
. t mb1én para D lamento cree 

zal, srno a de Límites, que este epar e rocedtr á contee-
nuevo Tratado t de la Embajada antes d p 2 d Diciem
dente esperar la resp~ei; a lia la nota de la misma de 1 e 

d manera mas amp 
tar e una . S - r las segn-
hre de 1908. más Excelentísimo • eno , 

d eptar una vez , Sírvase uste ac .6 
ridades de mi m . ás alta considerac1 n. P. c. Knox. 

. L de la Bana, . 
Excelentísimo Señor Don Francisco . Embajador de México. 

d su proposición de . xplica la base e e co-9 -El Gobierno de lléx1ro e de que no se la acepte, propon 
· d arn el caso uuern Trata o Y, " . • 

ltel·nath·a el arl)Itra.Jt>, moa ' 
. d 1 México en los 

Emba.Ja u. e e ·a de América. 
Estados Um os 

Nnm. 469. 1 w d Enero de 1910: Wá~hington, 0 e. 

Excelentísimo Señor: . del conienido de la nota de 
Con wuy cuidadoso interés8rude i;p;es~ulio del año próximo pabF~~ 

• to nú.me,o 7 , e 1 e esta Em aJft ese Departamen 1 : expresa el deFeo e e qu . . d 1 Go-
en la que Vuestra Exce ~nma .. ve de base á la µropos1c16n t> de 
aclare y funcle el princi~10 ~:e 1::rnota ntímero 2ll3, d~ 21 de M:~:sda 
bierno mexicano contenida . ·ón ele Lfmitt's Fluviales, con "'me 

eva Conve1.c1 su nota nu HlOS, para una nu el Departameuto en 
Puntos fundamentales por -

en bUS b d l mismo ano b 1 p 
'361 de 21 de Octu re e . "ón q-ne sirve ele ase a ro ' , t acepta la propos101 El Departamen o no 
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yecto mexicano, es ií 1-aber: que las tierras situadas al Sur de la linea 
que corresponde al curllo del Ji/o Bravo en 1853 son mexicanas y que 
las que se encuentran al Norte de dicha línea son· americanas, con 
excepción de los terrenos cuya soberanía haya sido reconocida á favor 
de alguno de los doi; países de una manera formal y definitiva. 

VueRtra Excelencia manifiesta sorpresa por la adopción de ese prin
cipio que, segnn opina el Departamento, está en oposición con el cri
terio seguido I>Or los dos Gobiernos en los últimos años y especialmen
te por el de México ~n la discusi6n del caso del Chamiza! en la Co
misi6n de Límites en 1895. 

Por óltimo, Vuestra Excelencia reduce el alcance de la aprobación 
que en principio dio ese Departamento á la proposición mexicana li
mitándolo al reconocimiento de la conveniencia de celebrar un nuevo 
Tratado que adoptase, en cuanto fuera posible, el curso actual del río 
Bravo como linea divisoria entre los dos países, sin más excepciones 
que las relativas á los terrenos cuya soberanía hubiera sido reconoci
da plenamente. 

En respuesta me permito manifestar á ese Departamento que el 
principio que sirve de base á la proposici6n del Gobierno de México 
no sólo está conforme con las enseñanzas del derecho internacional, 
sino que ha sido sostenido y aplicado por el Departamento de Estado 
Y por la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos. La doc
trina que lo funda ha servido de base, además, para las negociacio
nes entre los dos Gobiernos en casos concretos, resueltos por la apli
cación de ese principio. Así tendré el honor de demostrarlo á Vuestra 
Excelencia en el curso de esta nota, con la esperanza de que desapa
rezca el motivo de sorpresa que se ha servido manifestar. 

Expondré brevemente alguna& consideraciones relativas á los ante
cedentes del caso. El Tratado de Paz y de Límites de Guadalupe Hi
dalgo, de 1848, y el de Límites de La Mesilla, de 1853, fijaron como 
parte de nuestra front!'ja con los Estados Unidos el centro del curso 
del río Bravo 6 Grande desde donde corta el lindero meridional de 
Xuevo México hasta su desembocadura en el Golfo de México. Con
vinieron, adem,ls, dichos Tratados-segun las Actas anexas á ellos, 
4~~ forman parte suya y que tienen su mismo valor,-en que la línea 
divisoria establecida entre las dos Repúblicas siguiendo el centro del 
curso de los rfos mencionados en dichos pactos se consideraría como 
linea invariable y fija. 

Sabido es que los Tratados de Guadalupe y de La Mesilla crearon 

127 
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una Comisión Iutcroacional con paderes amplios para demarcar sobr 
el terreno la linea divisoria convenida. Según lo pactado, los Comi~ 
rios debían hacer' constar sus decisiones en Actas que quedarían anexas 
á los 'l'ratados y cuyas estipulacionel!, en lo relativo á la posición de 
la linea, tendrían, y han tenido desde entonces y conservan hoy, igual 
fuerza internacional que los Tratados mismos, los cuales no pueden 
ser modificados sin el consentimiento expreso y libre de ambos Go
biernos, otorgado de conformidad con los principios del derecho de 
gentes y con arreglo á la Constitución de cada pais, respectiva-

mente. 
Cerno una de las consecuencias directas de este acuerdo, l1ay que 

rGconocer, y as1 lo han reconocido los dos Gobiernos, segtín se verá más 
adelante, que la frontera quedó fijada de tal manera que el cambio de 
curso del río Bra.vo ó Grande en nada la afectarla, cualquiera que fue-

se la causa de dicho cambio. 
Así las cosas, se acordó en 1884 celebrar una Convención que esta• 

bleciera ciertas reglas a1Jlicables en lo futuro á los -ríos internacionales. 
Para determinar el alcance de la aplicación de los principios consig· 

nados en las Convenciones de 1884 y de 1905, permita.me Vuestra Ex· 
celencia que establezca ciedos hechos que son indispensables para el 
cabal conocimiento y resolución del caso. Puede considerarse dividido 
el río Bravo en tres zonas: la alta, comprendida entre la intersección 
de su curso con el lindero meridional de Nuevo México y la entrada 
del primer gran cañón, un poco abajo de Presidio del Norte, en Chi• 
huahua; la media, desde este punto hasta la salida de la l'egión de loa 
grandes cañones, entre Laredo y Rio Grande City, Texas; y la baja, 
desde la terminación de la zona media basta la desembocadura en el 
Golfo de México. En las regiones alta y baja el rio corre con pen· 
diente y régimen torrenciales al través de valles de aluvión, lo que 
hace inestable su curso y sujeto á constantes variaciones. En la zona 
ruedia, de los gl'andes cañones, su curso es fijo.• 

Lógicamente se deduce de los datos expuestos que las prescripciooel 
de la Convención de 1884. no eran aplicables directamente á las zonal 
primera y tercera del r1o Bravo en las regiones en que éste hubieta 
cambiado de curso, pues la frontera invariable y fija determinada Po' 
el Tratado de 1853 no coincidía ya con el curso del rio en 1881. 

La situación de la linea divisoria en los años transcurridos de 1863 
á 1884 est(i clal'amente determina.da por el primero de los pactos 
tados. Fijada por los Comisionados de comtm acuerdo y siguiendo 
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curso del río el b' d , cam io e corriente de éste e d . 
tera determinada cualq • n na a afectaba la fron-

, mera que fuera 1 d 
cir, de l 8.i3 á 1884-y así h . ª causa e tal cambio. Es de-

h 
ay que considerarlo d d 

oy, segríu demostraré-tod l . es e esa fecha hasta 
. . as as tierras que d ó z 

llllea dinsoria fijada P z G . . que a an a Norte de {a 
~ or os omiswnodos coi• r. • l , , 

J8o3 eran y son americmus t L l . 1,¡01me a 1 ratado de 
1 Y oc as as situadc LS ¡ · 

eran !f son me:1:icanas. is a ur fe dicl1a linea 

Laa prescripciones de la Convención de 1884 
cables á los casos que en lo f t . sólo podían ser apli-
. u m o se presenta . 

r1ores, pol'que á éstos les deb' ran, pero no á, los ante-
Tratado de 18.53. El curso d~al síer laplbicada !ª regla que estableció el 

] 
r o 1a ía deJado de · . 

en a gunas pol'cioues aunq b . ser mternac1onal . , ue su s1stía para l d 
c1ón de mantener Ja libre nave .

6 
d os os países la obliga-

N gac1 n e él 
o debo entrar á la consideración de 1 . 

derecho internacional . os efectos retroactivos que el 
1econoce en al~un 

dos de extradición, por e·em lo L t- os ca~os, como en los Trata-
puede ser aplicada lo misJm p . l a Convenc16n de 1884 no pudo ni 
J • • , 0 que a de 190~ á J 
a pnmera. de estas dos fechas I o, ' os casos iinteriores á, 

do de 1853. A sí lo imponen 1, os J~e fueron normados por el Trata• 
tinguidos de derecho int . a~ opm1ones de los tratadistas más dis-
C • einac1onal y la 1, t' 
,anc1llerias y asf tamb1'é l h s prac icas seguidas por ]a¡¡ 

é • n o an reconoc·d rl " 
meq11fvoca los Gobiernos a . 1 o e una manera explícita 

mencano y de Mé . 
consagra ese prinl)ipio ha sido t d x1co. La doctriM que 
rales de este país y aplicada acep a a por los Procuradores Gene
Estados Unidos. por 1!1- Suprema Corte de Justicia de los 

La substitución de alguna de las clá 
del que poi,teriormente se ha c 1 b d usnlas de un convenio por las 
truir 1Qs derechos creados po e ; r~ o en nada puede in validar 6 des
Re convenga en ello en el nue:oe prime~~• .á no ser que expreRamente 
Wheaton, hR. procfocido su efe pacto. S1 un tratado n otra ley, dice 
del tratado 6 la abolición de lac~o creando un derecho, la terminación 
(Wheaton's Rep. vol II ey no puerle extinguir tal derecho." 

ne t autor que cito e~ l¡ ::!in!7;¿1 !sta doctrina la expone y sostie
ua Law,,, segunda edición :n t n e Rus "Elements of Internatio-

EI Tratado de 1853 1 a' o a. a por Lawrence. 
esa , , R. .etermmar que l d epoca marca1·a la l'n d' . . . , e etuso el río Bravo en 
e . l ea IVIAOrta fi . , . . 
;eac1ón de derechos que los G b' Ja e rnvanable, clio lugar á la 

nidos han reconocido C .Jo rnrnos de México y de los Estados 
40 n . j reauos eE01'1 de h o puede ya tener infJu . , rec os, la duración del 'J'rata-

enc1_a m ellos: la tel'miP~cióp 6 1~ vigencia. 
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. l t" ne im¡1ortancia en el Ci\SO, di . d 1 t internac10na no ie l>o:-tenor o pac 
O 

·cano ue he citado. 
• l tor ·imen q u · en términos precisos e au ' C t l Justicia de los Estados m-

Una decisión de la Suprema Bor etcte111oore reconoce que los Jera, 
. l· o. l\Ir John asse n , . ·ct b. n. tloQ rncnc10nac ,\ p I • N "6n lla adquu1 o so ie u ,, , 1 · ·0 que una. ac1 

chos de eoberanm y e om1~i d" d un pacto se oponen á CJU6 
. t d de cesión por me 10 e d U . 

territorio en vn· u f t México y los Esta os m-
sean disminuidos ó destruidos enllo ~, urqo~e e~tonces tenía el río Bra-

. · 1853 en que e cunso d t 
dos convmieron en . . fi'a como consecuencia e ese pac º1 
vo fuera la frontera mvanabl: \-\, ~ínea fueron consideradas como 
la tierras situadas al Norte e b1c1a l S . mexicanas. Se crearonasf 

1 u encontra an a UI, • 
americanas y as que s idos por el Gobierno americano, 
d echos que no podrán ser desconoc 

er . h aplicado esa regla. d M 
pues él mismo se a B d Secretario de Esta o, á r. 

En una nota del Honora?le}ir~8;Jª:e:6.riéndose al A rt1culo V del 
Bowen decía el 12 de Jumo e D b, eaar que se ha considerado. , H"d lao·" e eaar º 
Tratado de Guadalupe l a o . d . º l cambio de canal del río 

t to que cuan o poi e Ji.· 
en este Depar amen . d isla 'Í. la orilla, la ltnea .1a-
Grande se modifique la distancia e lnnTa. tad~ debe ser considerada, 

. . los conForme a Ja 1 1 ria por los Comisiona1 . v, . . . . . l ,, Me vermito 1 amar a 
'r. r me al dib11yo o1 igina . , . 

sin duda alguna, co11J o . 61 r ia precisi6n de los termrnol! 
atención de Vuestra Excelencia, no s o-~ de base á la proposici6n 
' . . d on los que su ven 
empleados-que comc1 en c ·ta dos años después de fir-

. . á la fecha dtl la nota, escn mex1cana-smo 

mada la Convención de 1884. . ó del Castor dio motivo á, un cam• 
El caso de la isla de l\Iorten~os deJ·a luO'a1· á dudas. El 

l dos Gobiernos que po 0 bio de notas e1,1tre os S t ·
0 

de Estado en nota qui, 
F r o-huysen ecre an , . . t 

honorable señor re 
10

" 
1 

- d Matfas Romero Mmu; ro 
l. d 1884 al senor on , d 1 

diricrió el 10 de Ju 
10 

e . t t lmente· HEl Gobierno e 08 i-- • t le dice ex ua · d 
ele Mt>xico en Wásh1?g on, blecida su jurisdicción sobre la i~la ~ 
Et-taclos U nidos considera esta d . ó la Comisión de Lfmt• 

l e t tal como lo etermm 1 
Morteritos ó de ✓as or, H"d 

1 
,, El señor Romero, a con• 

T t d de Guadalupe · 1 ª go. be 
tt'S bajo el ra a o d 1 . año reconoce en nom r 

. 1 9 d Octubre e mismo , -
teRtar esa nota e e . . . la aserción del honorable senor 
ilel Gobierno de México, la J~:t;~1~:see presedada por el Gobierno de 
Frdinghuysen. ,icomo esta , d derechos sobre esa isla (la de 
los Estados Unidos para defen er sus 1 ·11 ites entre las dos Re-

lo tanto que os m . 1 1 Mnrteritos), se reconoce, Jºr r 'el Tratado de Guadalupe Hi< a-
pr'1blicas son aquellos senalados Poº . 'ó Mixta sin haber i,ido a.lte-
"ll tal como fueron fijados por la o1ms1 n , b l 

lOU 

radoe por los ca111bios producidos por la corrioute del rio, ya sea en 
sus orillas ó en lo m,ts 1n·ofu ndo de sus canales." 

Un día más tarde, es decir, el 11 de Julio de 188Lt, el mismo Secre
tario de Estado decía al lleñor Morgan, Ministro en México, lo siguien. 
te: " ...... porgue aun en el caso de que la isla de Morteritos fuera te. 
rritorio mexicano, lo que el registro de la oficina agrimensora señala 
no ser así, la ane:1:ió1t de territorio de los Estados Unidos por acrece11-
lamie11to ó por desviación del canal, no puede ser reconocida," y más 
adelante: '' ...... En virtud de todas estas circunstancias, pida usted 
inmediatamente al Gobierno mexicano ..... que haga que se reRpeto 
debidamente tanto la lfne,1. limítrofe del Sur de esa isla como la que 
se halla entre ésta y el "banco" mexicano, tal como se determinó por 
los Comisionados de Limites de los Estados Unidos y México." Cita
do por Wharton, "Jnternational Law Digest,'' tomo I, pág. 91, de la 
segunda edición. 

Permítame Vuestra Excelencia que le haga notar que la opinión del 
Comisionado de México acerca del caso del Ohamizal en 1895, de la 
que se hace me11ci6n en la nota que contesto, no expresa sino el pare
cer de un alto empleado de nuestro Gobierno, sin haber recibido la 
sanción oficial de éste. Sabido es que la vista del caso del Chamiza] 
mostró un desacuerdo completo entre los Comisionados americano y 
mexicano, lo que obligó á que el ~tudio del asunto pasara al terreno 
diplomático. Esta observaci6n determina el verdadero alcance de la 
opinión expresada por nuestro Comisionado, que no influyó en la re
soluci6n del caso ni obtuvo la aprobaci6n de nuestro Gobierno, lo que 
le quita toda significación internacional á dicho parecer, cuya impor
tancia es nula para la soluci6n de los casos pendientes. 

Pued1::, además, verse en la cvrrespondencia que precedió á la cele. 
hración del Tratado de 1884-enviada al Senado por el señor Presi
dl'nte de los Estados Unidos-que México mantuvo constantemente la 
invariabilidad de lalínea 18.53. Esta circunstancia me permite de nue
ve, afirmar-por la comparación dt:, esa doctrina con la opuesta qne 
arlo¡,t6 el Tratado de 1884-que el espíritu que dominó en las neg11-
ciacione@ de éste fue el de que sus prescripcioues se aplicaran it los ca
sos que en lo fn turo pudieran rresentarbe por cambios posteriores en 
los ríos limítrofes y no á los habidos antes, que serían juzgados segnn 
la prirnitiva doctrina de la invariabilidad. 

. P~lría aumentar citas y exponer argumentos y nuevas pruebas qu11 
JUetificaran la base adoptada por el Gobierno mexicano para la proposi-
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ción que ha hecho al de los Estados Unidos con objeto de celebrar un 
nuevo Tratado; pero considero que lo expuesto es suficiente para el ob-

jeto de esta nota. 
El Gobierno de México propuso al de los Estados Unidos la conclu-

sión de un nuevo acuerdo internacional por las ventajas inh~rentes á 
las fronteras naturales, determinando ciertos principios para el caso de 
que por aluvión ó de mutación de álveo hubiera un cambio en el cur
so de los ríos internacionales que produjera la formación de ba.ucos de 
una extensión no menor de cuatrocientas hectáreas y reconociendo que 
las islas de formación anterior (i 1853 conf!ervarían la nacionalidad 
que de una manera expresa y precisa se les hubiera reconocido. Para 
evitar las dificultades existentes, se proponía, por último, que pasaran 
á. ser mexicanos los terrenos llamados El Horcón y la isla de San Eli
zario y americanos El Chamizal y el Bosque de Córdoba, haciéndose 
así un cange de tenenos de extensión aproximadamente igual y lo
grá.ndose la ventaja de q_ue la linea divisoria quedara constituida, co-

mo antes digo, por una frontera natural. 
Los fundamentos expuestos y la consideración de las ventajas que 

se obtendrían con el pacto, movieron seguramente al honorable señor 
Root, en nombre de su Gobierno, ",\. aceptar en principio el llroyecto 
propuesto por el Gobierno mexicano," ''The Department agrees i11 
principle with the project as propose.d by you . .. . , " como dice literal• 

mente en su nota de 22 de Octubre de 190d. 
Mi Gobierno no se limitó á hacer la proposición para el nuevo Tra• 

tado, sino que en la nota de esta Embajada de 12 de Diciembre nlti• 
mo y en la q_ue tuve el honor de dirigir á Vuestra Excelencia el 6 de 
Abril del año actual ha insi11tido en sus proposiciones para llegará un 

acnerdo defüJiti vo. 
El Gobierno de México tiene expuesto en lo que precede el funda· 

mento legal y ~ólido en que basa su proposición de nuevo Tratado, y 
espera haber llevarlo con ello el convencimiento á la mente del Gobier
no de los Estados Unidos; pero si por desgracia no fuere así, sino que 
el Departamento de Estado coutinuare creyendo lo contrario q_ue el 
de Relaciones de México respecto á la interpretación que debe dane 
á los 11;1.ctos de límites de 184.8 y l853, en su relación con el cn.Ho del 
Chamiza}, entonces el Gobierno de México se apresurarfa á proponer 
al de los Estados Unidos, y asilo hace desde ahora para tal evento, 
que be sopietiera sin tardan~a á arbitraje el repetido caso del Ch~!DÍ 
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za], yacon él la diferencia ele o inión d 
ne haciendo referencia. p e aruhos Gobiernos á qne se vie-

A provecho esta. . -6 . ocas1 n para reiterar ·i V 
gur1dades de mi más alta r t· . ' uestra Excelencia las se-

y t 1s rngmda consideración. 

Excelentísimo Señor PI .1 d , F. L. de la Barrn. 
u an er C. Knox 

Secretario de Estado rle los Est¡dos U .d d . m os e Aménca, 

Wáshington, D. c. 

lO.-EJ Gob1'e1·no • americano t 
pro1,osición alternativa de M~:~:o~ota de la respuesta Y 1a 

Departamento de Estado. 
No. 127. W,: h. 

E 
ctS rngton, Enero 29 ele 1910. 

xcelentísimo Señor: 

Tengo el hono1· de acusar recibo d 1 
:el2~ctual, e~ ]a que, refiri~ndose á ;a :enot: ~ V. E. No. 469, de 15 
e de Julio último y al rest d es e apartamento No 78 

bre el asunto, hace u~a exposic~6n e}a ~orrespondencia que exist~ so: 
que el Gobierno mexicano basa su e a~ ~azones y los principios en 
la ED1bajada No. 203 de 21 d M proposición contenida en la nota d 
Convención de limites' fluviales e ayo de 1908, relativa á una nuev= 
Estados Unidos no estén de ac~: ropone q~e, en el evento de que los 
tan á arbitraje las cuestiones en d:sr\:n las ideas expresadas, se sorne• 

En respuesta tengo el honor de > ~-

lamento está estudiando atentame::~1fe~ttadr á V. E. que este Depar-
Acepte V E 1 . a CI a a nota 

ci6n. . . as reiteradas seguridades de mi ru~s alta e . ·c1 ons1 era-

P. C. Knox. 

Á S. E. el Sr Don F · . rauc1sco Let,n de la B arrn, 

.Embajador de México. 


